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Las disposiciones .le tas Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte uo pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reata por cada linea de iusercion. 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS. 

I \ S T M C I Ü GENERAL PARÍ LA ADMINISTRACIÓN I M A M D!L IMPUESTO DE CONSUMOS. 

TARIFA GENERAL. 

Tarifa del impuesto de consumos. 
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CLASES D E POBLACIÓN. 

E S P E C I E S 

Carites. 

Vacunas... | Carnes inuorsas cu fresco 
') Eu ceciua ó saladas 

Lanares ¿cabrías. gamos muertas en fresco 
I hu (íecina o saladas . . . . 

De cerda jCarnes muertas en fresco 
' j . S a l a d a s 

Líquidos;, 
(Aceites de todas clises... .. 
¿Aguardientes, alcohol y licores 
) Vinos de todas clases 
(Vinagre, cervezas, sidra y chacolí 
(Arroz, garbanzos y sus harinas 

« ¿Trigo y sus hariuaa 
iirauos '] Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y800 harinas. 

(Los demás granos y legumbres secas y sus harinas 
Pescados, sus escabeches y|De rio 

conservas |I)e mar 
Sal común (cloruro de sodio) 
Jalxm duro ó blan.lo 
Carbón veg.-tal 
Fósforos do cerilla y de madera en cajas hasta l<!0 fósforos 

ADV 'ÍRTKXCIAS. 

vi ú — • M I U U W I parto uci aereiMio corr^spoi 
hl carbón vegetal que se aplique á la indtistria no pagará derechos. 

%*SSS0g3&?*' ******* - mm, <mm « « » m « * « ¿ — , n í , é g w 4 m e n 

Madrid 24 de Julio de l*7fí.=S. M. apnteba esta tarifa. - CÁNOVAS. 

DISPOSICIÓN I:S 

De LA LEY DK PRESÜPUESTOS'DE 187K-77 
soimp. KL IMPUESTO DE CONSUMOS. 

Art. 7.° Los actuales encabezamientos 
«el impuesto de consumos serán obligatorios 

dos años, aumentándose el importo total 
*»ue hoy representan en la proporción si-
Suieuw: 

10 por 100 eu las poblaciones que tengan 
hasta r».ooo habitantes. 

15 por 100 on las do ó.OOl á 20.000. 
20 por 100 en las de 20.001 en adelante. 
25 por 100 en las capitales do provincia y 

Iberios habilitados. 
Se autoriza, sin embargo, al Ministro de 

Hacienda para establecer, oídos I03 Ayunta
mientos, la administración directa del Esta» 
do, 6 el arriendo por el importe do los enca-
bezamioucos y el do los recargos municipales 
y provinciales en su caso, siempre que fueren 
tales medios necesarios para hacer efectivo ol 
impuesto. Cuando administre directamente 
el Tesoro, recaudará con sus derechos los re
cargos correspondientes, ontr .ranüo por se
manas su importe á los Ayuntamientos, de
ducido el lo por li>0 de gastos de Adminis
tración. 

Si por circunstancias especiales se estima
se que algunas poblaciones deben satisfacer 
uu encabezamiento mayor quo el que obli
gatoriamente le corresponda según lo que 

se doja dispuesto, ol Gobierno do S. M., des
pués do oir á los respetivos Ayuntamientos, 
podrá señalarles los que con fundada razón 
os.imare justos; y si no los aceptasen, queda 
autorizado para proceder al arrendamiento ó 
a la administración directa on los términos 
antes provenidos, i .os nuevos aumentos (pie 
ol Gobierno acuerde cu uso de esta MLC0TÍZS* 
cion no podrán exceder del 20 por 10> de los 
actuales cupos. 

Para exigir los derechos de consunto, así 
en los pueblos encabezados como en los suje
to- :i arriendo ó administración, regirá la ta
rifa adjunta núm. 1. 

Los derechos que señala á la.sal y cerea
les podrán ser recargados hasta igual can

tidad por I03 Ayuntamientos para cubrir sus 
atenciones. Los Municipios encabezados po-
ilrán además adicionar á la tarifa nuevas es
pecies, previa aprobación del Ministro do la 
Gobernación, oido ol do Hacienda; pero eu 
ningún casogravarán ol azúcar, cacao, té, café 
y canela. 

No so permitirá á p;iblañon alguna acu
dir al-medio del reparto para cubrir total n i 
parcialmente su oaeabezaune ito de consu
mos, sino cuando justifique haberlo sido im
posible llenarlo por medio de colirio:.o* par* 
ciales. arriendo á venta libre de las especies, 
ó arriondo con venta exclusiva. Kl arriendo 
con venta exclusiva de las espacies no podrá 
llevarse á cabo en poblaciones que tengan-
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más de f>.000 habitantes siu autorización del 
Gobierno. 

Si el reparto llegare á ser iudispeusablc, 
nunca se realizará sobre la baso do la riqueza 
amillarada, sino por ol cómputo de especies, 
según los tipos que para cada habitante se
ñala el art. 23 de la instrucción de 15 de Junio 
do 1875, reduciéndolos hasta la mitad ó ele
vándolos hasta el triple para acomodar las 
cuotas individuales á las especiales circuns
tancias de las familias. 

Art. 9. u Se autoriza al Cobicruo: 
6.° Para relevar del pago de los encabeza

mientos do consumos, mediante la correspon
diente justificación, á los pueblos y provin
cias que por efecto del estado do guerra on 

3ue se encontraran durante el año económico 
e 1874-75, y de los alzamientos y ocupación 

carlista, no pudieron plantear el impuesto 
oportunamente. 

Art. 24. Se autoriza al Gobierno para dar 
desde luego á la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en la provincia de Navar
ra la misma extensión proporcional que en 
las domas de la Península, y para ir estable
ciendo en ella I03 demás impuestos consigna
rlos en los presupuestos generales del Estado. 

INSTRUCCIÓN. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
I)M/wiMWíí generales. 

Artículo 1.° Los derechos marcados en la 
tarifa serán exigidos al consumo de las espe
cies, ó cuando se las declare ó deban ser con
sideradas para el consumo íumediato. 

No se hará distinción entre las naciona
les, coloniales y extranjeras. 

Art. 2." L03 consumos que tengan lugar 
en el casen y en el radio de las poblaciones 
devengarán iguales derechos. 

En el ertra-radio devengarán los que 
marca la primera clase de población. 

Art. 3." Se entiende por casco el conjunto 
de la población agrupada. 

Se entiende por r<ulio el espacio que me
dia desde los muros ó última casa del casco 
hasta la distancia de l.HOO metros medidos 
por la vía practicable más corta. 

En los puertos de mar se considerará in
cluidos en ol radio los muelles y bahías en 
toda su extensión. 

Se entiende por extra-radio el espacio que 
media desde los límites del radio hasta los 
limites del término municipal. 

Art. 4.° Las especies que lleguen al radio 
ó al casco serán consideradas para el consu
mo inmediato, y por lo tanto adeudadas, á 
menos que marchen de tránsito ó á depósito 
doméstico autorizado. 

De las que lleguen poi !a mar á los muelles 
y bahías sólo devengará derechos y recargos 
la parto de citas que adquieran los buques para 
el consumo inmediato. 

De las que compren en los depósitos do
mésticos so exigirán á los dueños de estos. 

Quedan prohibidos en toda clase de bu 
*]ues de guerra ó mercantes, nacionales ó ex
tranjeros, los reconocimientos ó aforos por el 
ramo de consumos. 

Art. .').* El Gobierno podrá conceder á 
Jos Representantes de otras naciones fran
quicias equivalentes á las que en sus respec
tivos países se otorguen á los Representantes 
españoles. 

A las colonias agrícolas ó rurales, á las 
que estén concedidos ]>or Autoridad compe
tente los l>enoficios de la ley de 3 de Junio 
de 1803 no se las jxxlra exigir los derechos 
de consumo, ni se las incluirá cu los reparti
mientos de este ramo sino cu cuanto lo per
mita aquella ley. 

Ninguna otra clase, corporación, empresa 
ni establecimiento podrá eximirse del pago 
del impuesto de consumos. 

Art.6.° Para exigir los derechos, sodiri 
gira la acción administrativa, en primer tér
mino contra los duoños. encargados ó conduc
tores de las especies, y en segundo sobre las 
especie1' mismas, sin perjuicio de ejercitar en 
caso necesario las demás acciones que cor
respondan al Fisco. 

Art. 7.° La clase de la tarifa correspon
diente á cadapu-.'Mo será determinada por el 
numero 'le habitantes que hubiere en su casco 
y radio, sirvicudo al efecto de justificante el 
último censo general de población que hubie
re sido publicado. 

No obstante esta regla goneral, en las lo
calidades cuya población se hallo muy dise
minada podrá la Administración considerar 
aisladamente á los diversos grupos que cons
tituyan el distrito muniei]>al para que con
tribuyan por la eseala que corresponda á su 
respectiva población. 

Art. vS." Los arrabales, establecimientos ó 
posesiones que toqueu al limito del radio so 
considerarán comprendido» en esto, siempre 
que las reolama'.'ioucs de los industriales del 
CH800] ó el dietámon de los funcionarios ad
ministrativo*. a<'jvd:teii la necesidad de igua
lar ol gravamen de las especies en amitos 
puntos. 

Art. 9.° A los grupos de población situa
dos dentro del radio se les podrá sujetar á la 
legislación y á la tarifa correspondientes al 
casco y radio, aun cuando tengau indepen
dencia municipal, previa instrucción de ex
i g i e n t e en que se acredito la conveniencia 
de la medida. 

Art. 10. Las especies gravadas que se in
viertan como primeras materias paraelal>orar 
productos no comprendidos en la tarifa pa
garan los correspondientes derechos. 

Cuando figuren en la tarifa, así las prime
ras materias como los productos con ellas 
elaborados, la Administración podrá dejar en 
libertad á las primeras materias, y exigir los 
derechos sobre los productos elaborados ó 
vice-versa, procurando siempre en estos casos 
conciliar los intereses de la Hacienda con los 
industriales y fabriles. 

En virtud de estas reglas, será libre el vino 
invertido eu fabricar aguardientes, el aceite 
invertido en fabricar jabón, el aguardiente 
invertido cu el encabezo de vinos ó en la fa
bricación do licores. 

CAPITULO 11. 
Reviraos. 

Art. 11. Sobre las especies de la tarifa 
podan imponerse recargos hasta el 10o por 
100 de los derechos, con destino á cubrir 
atencioues municipales y provinciales. 

Art. 12. Cuando por insuficiencia do los 
recargos máximos sobrj las contribuciones de 
inmuebles, subsidio y consumos se solicitaren 
otros sobre especies ó artículos no comprendi
dos en la tarifa, de cualquiera clase que sem, 
serán oidis precisamente las Administra
ciones económicas, y las concesiones se harán 
por quiou corresponda, previa conformidad 
del Ministerio de Haciouda. 

En estas concesiones se procurará ovitar 
el doble gravamen de las especies que la iu-
dustria invierta como primeras materias, y 
de los productos con ellas elaborados. 

Art. 13. La cobranza de los recargos se 
re ilizará siempre eu unión con los derechos 
del Tesoro, y por unos mismos empleados. 

Art. 14. So prohibe absolutamente el ar
riendo especial de los recargos y de los arbi
trios, con separación de los derechos del 
Tesoro, aun cuando pretenda encubrirse bajo 
el concepto do arriendo, cesión ó traspaso de 
funciones interventoras. 

Art. 15. Cuando los derechos, I03 recar
gos y los arbitrios sean recaudados por la 
Haciouda, deducirá esta del producto de los 
dos últimos el 10 por 1<K) de Administración. 

Art. 16. Los recargos muuicipales y pro
vinciales deberán proponerse y concedorse 
siempre sobre las mismas unidades do adeu
do adoptada para los derechos del Tesoro, 
sin cuyo indispensable requisito no serán 
autorizados ui podrán ser exigidos. 

CAPÍTULO I I I . 
Recaudación. 

Art. 17. La de los derechos y recargos se 
verificará por el peso ó medida do las espe
cies; pero cuando la clase de estas no se pres
te á ello, se realizará por aforo. 

Por razón de destaro se rebajará del ])eso 
lo que se halle autorizado por la costumbre, 
si bien deberá esta corregirse cuaudo cause 
perjuicio á la Hacienda ó á los contribu
yentes. 

Art. 18. Por cada adeudo, sea cual fuere 
su importancia, se expedirá una e.'dula talo
naria, autorizada por el Jefe del punto, ox-

{«rosándose en olla ol Fielato, la cantidad de 
as especies, los derechos, los recargos, ol 

total y la fecha corriente. 

CAPÍTULO IV. 
Equipajes de viaje. 

Art. 19. Por punto general no ssrán abier
tos ni reconocidos cuaudo manifiesten sus 
dueños que no contienen especie de adeudo: 
8 im embargo, eu el caso do soS]iccha vehe
mente de ocultación, se procederá á abrirlos 
y reconocerlos. 

. Carruajes de }ujo¿ 
Art. 20. Lo prescrito en el artículo ante

rior es aplicable á los expresados carruajes á 
su entrada en laa poblaciones. 

Carruajes de trasporte. 
Are. 21. Serán reconocidos eu los Fiela

tos do entrada ó en el central, a voluntad de 
los interesados. 

Correos >i <l>lifiuias. 

Art. 22. Serán acompañados por depen
dientes administrativos desdo los Fielatos 
hasta el punto do su descarga, y allí se exi
girán los derechos y recargos de las especies 
gravadas que conduzcan. 

CAPÍTULO V. 
Fiet/Uos. 

Art. 23. Serán abiertos á la salida del sol, 
y cerrados á la" postura dol mismo. 

La Administración podrá prorogar el des
pacho por media ó una hora eu las épocas 
que lo estime conveniente. 

Art. 24. Después de cerrarse los Fielatos 
no se permitirá la introducción de especies: 
pero eu los casos de urgencia, lo permitirá 
la Administración con las precauciones con
venientes. 

Art. 25. Los trajiueros que lleguen por 
la noche á los radios y hagan parada no se
rán inquietados, con tal de que don aviso á 
cualquiera de los vigilantes administrativos. 

Art. 26. Los conductores de especies gra
vadas uo tienen obligación de declarar la 
cantidad ni laclase precisa de ellas, pues el 
averiguarlo es el objeto del reconocimiento 
que deben practicar los eraploados; pero se 
considerará punible el hecho do hallarse 
ocultas de una manera artificiosa que pruebe 
intención de sustraerlas al adeudo: será con
siderada del mismo modo la declaración ne
gativa cuando 3ea repetida y resulte falsa. 

Art. 27. Los Fielatos ee ;trales reconoce
rán y adeudarán las especies que concurrau á 
ellos al tiempo de entrar y **.lirde los mismos. 

Si permaneciesen en el local más de tres 
dias laborables, pagaran un céntimo de pese
ta por cada 10 kilogramos de peso y dia, bajo 
el concepto de almacenaje. 

La Administración, autorizada por la Di
rección general, podrá aumentar ó disminuir 
el derecho de almacenaje. 

Art. 28. Donde no existan Fielatos exte
riores, podrán establecerse uno ó más inte
riores, oyendo la Administración al Ayunta
miento acerca del sitio en donde convenga 
situarlos. 

Art. 20. Todos los Fielatos tendrán uuos 
libros para sentar la recaudación de los dias 
pares, y otros para sentar la respectiva á los 
impares: también tendrán impresos para ex
tender las cédulas de adeudo, de tránsito por 
el casco ó do depósito. 

Art. 30. Habiendo Fielatos exteriores, el 
movimiento de las especies gravadas será li
bre dentro del casco; pero las constituidas en 
dej)ósito no podrán moverse sin intervención 
administrativa. 

Art. 31. Habiendo Fielatos interiores, la 
circulación de especies, para dirigirse á ellos, 
sólo podrá verificarse por las calles designa
das al ofecto con marcas ó rótulos visibles. 

Art. 32. Los que conduciendo especies 
gravadas atraviesen el radio de las poblacio
nes tienen obligación de verificarlo por los 
caminos regulares: fuera de estos, las especies 
seráu aprehendidas y sujetas á procedimiento 
administrativo. 

CAPÍTULO VI. 
Adeudos á plazos. 

Art. 33. Se prohiben los adeudos al fiado; 
pero se concederán plazos para el pago de los 
siguientes: 

De 500 á 1.000 pesetas.. 15 dias. 
Do 1.001 á 2.000 30 id. 
De 2.001 en adelante 45 id. 

Art. 34. La Administración admitirá le
tras ó pagarés á los plazos marcados, siempre 
qno los garanticen a su entera satisfacción 
casas de comercio ó de arraigo de la misma 
población. 

Las letras ó pagarés que por haberse 
aceptado sin garantía segura resultaren inco
brables Sürau satisfechos por el empleado 
«pie los reciUv. 

Art. 35. Para disfrutar ol beneficio de los 
plazos es preciso que las especies se introduz
can por cuenta de persona avecindada cu la 
población, é inscrita en las matrículas du sub
sidio como almacenista, comerciante ó abas
tecedor de alguno de lo? artículos gravados. 

Art. 36. No se concederán plazos de pago 
á los introductores do gauados para los ma
taderos, ni á los de carnes frescas destinadas 
al consumo inmediato. 

Art. 37. Los que pidan plazos, reuniendo 
la3 condiciones exigidas, presentarán en los 
Fielatos de entrada facturas duplicadas de 
las especies: y los Fieles ó Interventores, 
previo reconocimiento, estamparán su con
formidad y la liquidación de derechos y 
recargos. 

El iuteresado presentará una de las faetu 
rascón la letra ó pagaré eu la Administración, 
la cual, hallándolos conformes, dará orden 
escrita á aquella oficina para que se permita 
introducir las especies. 

Art. 3S. Los Jefes del Fielato harán los 
asientos cu el libro do adeudos por lo que 
aparezca de la factura que conservarán en su 
poder, y expediráu al iuteresado la papeleta 
correspondiente como si el adeudo se {hubiera 
hecho á metálico, expresando el plazo obteni
do para el pago. 

Los mismos Jefes presentarán en la Ad 
iniuistraeion Ia3 órdenes originales que se les 
hayan comunicado para canjearlas por cartas 
de pago equivalentes. 

Art. 39. Los Admiuistiadores pasarán á 
Tesorería, con el cargareme, las letras ó pa
garés que hubieren recibido, sontándolos pre
viamente eu el libro de vencimientos con la 

firma del Administrador ó del empleado q U e 

los hubiere recibido, precedida de la antefir-* 
ma de Admitido bajo mi responsabilidad, 

Art. 10. Por virtud del cargareme acom
pañado de la letra ó pagaré, se formalizará el 
ingreso en Tesorería, expidiéndose carta de 

Íago. que causará abono en la cuenta del 
'ielato, á donde la remitirá el Administra

dor para justificación de su cuenta mensual. 
Art. 41. Los Jefes de Caja harán efecti

vas las letras ó pagarés á su vencimiento. 
Art. 12. En las entregas á partícipes sé 

descontarán las cantidades iludientes de 
pago: pero á medida que se realicen, serán 
eut regadas. 

Art. 43. La Administración facilitara 
cuautas noticias pidan los partícipes sobre 
este particular. 

CAPÍTULO VIL 
Adeudos de carnes. 

Art. 41. No iucuiubc á la Administración 
déla Hacienda hacer obligatoria la matanza 
do reses en los mataderos públicos: esta fa
cultad correspondo á los Ayuntamientos. 

\ r t . 4">. Los adeudos so verificarán siem
pre por peso. 

El peso se realizará al fiel al extraerse las 
canales del matadero, sea cual fuere el tiem
po que hubiere transcurrido desde la ma-
tauza. 

\ r t . 47. Eu los mataderos se establecerá 
la necesaria intervención, que presenciará la 
matanza y el peso, y liquidará los derechos 
y recargos. 

Art. 47. Si el matadero estuviero dentro 
del casco, se hará cargo el Fielato do entrada 
de todos los gauados que se dirijan á aquel, 
haciendo expresión de ello en la papeleta qm 
deberá expedir para que sean acompañados. 

En el mismo Fielato ingresarán oportuna
mente los .adeudos, cuidando la Intervención 
del matadero de recoger los cargos que la es
tén formados á medida que so paguen las 
cantidades adeudadas. 

Art. 48. Los gauados que después de in
gresar cu el matadero vuelvau á salir vivos 
fuera de \k población serán acompañados por 
dependientes hasta la salida, llevando uua 
cédula de la Intorveuciou, en la cual el Fiel 
ó el Intorveutor, y ol cabo ó un dependiente 
firmarán la salida, devolviéndola al matadero. 

Art. 49. Del importe dol adeudo se reba
jarán los derechos y recargos que hubieren 
pagado las reses á la introducción. 

Art. 50. A los ganaderos y tratantes (pie 
lo soliciten les será concedido el depósito do
méstico de carnes destinadas á la salazón. 

Eu tal «Naso introducirán y matarán las 
reses sin pago de derechos, con intervención 
administrativa; pero serán exigidos los cor
respondientes á las niautecas y carnes que se 
destiucu al consumo inmediato. 

Art. 51. Cuaudo se hagan matanzas de 
reses en casas particulares para el consumo 
do las mismas ó con destino á la venta públi
ca, se rebajará un 3 por 100 de su peso para 
la liquidación de los derechos. 

CAPÍTULO VIH. 
Registros de ganados. 

Art. 55. La Administración llevará un 
registro de los ganados sujetos al impuesto, 
haciendo distinción de los existentes cu el 
casco, radio y extra-nidio. 

Cuaudo los derechos do consumos de car
nes estén asegurados por medio do encabeza
mientos parciales ó particulares en el oxtra-
radio. so omitirá el registro respectivo á esta 
localidad. 

Art. 53. Los ganados que diariamente o 
por temporadas pasen á pastar desde uno á 
otro término deben registrarse en el pueblo 
de su procedencia. 

Art. 54. Los dueños ó encargados de la? 
reses registradas están obligados á dar aviso 
de las altas y bajas que ocurran en el número 
de cabezas. , 

Art. 55. Para formar los registros P0"1.™ 
la Administración relaciones clasificadas del 
número de roses, practicaudo los necesarios 
reconocimientos para asegurarse de la exaeti-
titud y castigar las ocultaciones. 

(Se eonttnttard.J 

Adminis t rac ión económica de la 
provincia do Madrid. 

D. Mariano Alonso, tenedor de la fac
tura del empréstito presentada al canje 
con el núm. 14.86*9, importante 57 pese
tas, se servirá pasar por las oficinas de 
esta Administración para enterarle de uu 
asunto que le concierne. 

Madrid 10 de Agosto do 1876.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 
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Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 

Continúa la relación de los deudores por plazos de b i e n e s nacionales procedentes de compras h e c h a s al Estado v eme t ienen 
venc imiento en el m e s de la fecha ( 1 ) . * ' y *~iu e u e n e n su v e i 

Jilea de Agosto de 1 8 9 6 . 

NOMBRES. 

pona Paula llamos, 
p. Luis Fernandez.. 

VECINDAD. 

Lucas Mesa 
Luis í«ernandoz... 
Juan de Oyó 
Luis Fernandez.. 
Manuel Moraúlla. 

Benigno Fernandez 
Cipriano < -'oniez Elvira. 
Lúeas Mesa 
Pedro Regalado Blasco. 

Torrojon de Ardoz 

< I. ' SV. !>E LA FINCA. 

Torrejon de Ardoz 

Antonio Balsalobre Torres. 

Getafe 
Torrejon de Ardoz. 
Escarabaiosa 

Francisco Sánchez. 

Juan Falcon. 

Leoncio Fernandez Gil. 
Ramou Ruiz 
Fernaudo Saz 

Francisco Saz. . 
Julián Viconte. 
Mariano Alonso. 

Villacouejos. 

Los Hueros. 

Tierra do 2 fanegas 10 celemines.... 
id. de 7 celemines 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
id. do 6 fanegas un celemín 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 7 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de 4 fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 13 fanegas 6 celemines 
id. de 4 celemines 

'id. de 6 fanegas un celemin « 
ild. de 2 fanegas 5 celemines.... Getafe 
lid. de 2 fanegas 6 celemines Torrejon de Ardoz..... 
Id. de 34 fanegas Rozas de Puerto-Real. 
Id. de 3 fanegas - - «T<w«*» 
Id. de una fanega 3 celemines 
id. de B celemines 
Id. de una fanega 7 celemines 
Id. do una fauega 11 celemines 
Id. de 2 fauegas 10 colemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 9 celemines ^ k w 

VENCIMIENTOS 

Villacouejos. 
Pcdrezuela.. 
Vuchuclo.... 

Cerve-a 
( amp»-Rcal 

Miguol Jinés 'Los Hueros 
Francisco Saz i Anchuolo... 
Francisco Prieto I 
Tomas Acebedo.. Valdetorres. 
Francisco Javier Loeches 

Pedro Vicente. 
Francisco Saz. 

Miguel Jinés. 
Francisco Saz. . . 
Bernardo Gómez. 

Saturnino López 
_ ii 
Tomás Acebedo Valdetorres. 

Anchuelo. 

Id. 
i i . 
id. 
Id. 
1.1. 
i d . 
l id. 
Id . 
i,i. 
Id. 
Id . 
!•[. 
id. 
Id. 
¡.i. 
'«i. 
Id. 
Id. 
1,1. 
i.l. 
Ed. 
Ed. 
id. 
id . 
id . 
Id. 

Villacouejos. 

Villaconejos. 
Pcdrezuela.. 
Anchuelo.... 

de 2 fauegas 3 celemines -
uc- 2 fanegas G celemines \ L M ' 
de 2 fauegas 
de una fanega 7 celemines 
de 2 fanegas 6 celemines 
de 3 fanegas 
de 8 celemines 
de 2 fanegas 6 celemines 
de 3 fanegas fi celemines y, 
de 6 celemines .Uírvcra 
de 9 celemines 1 1 0 r r c 9 

de 2 fanegas 2 celemines 
do 2 fanegas • 
de una fauega 8 celemines 
de 4 celemines •••• 
de 3 fauegas < 
de una fauega G celemines • 
de 4 celemines -
de 2 fanegas LO celemines * u £ 
de 2 fauegas Anchuelo., 
de una fauega VaMotorrea 
de 6 celemines * «detorre-
dc 2 fanegas .|Locches. 
de 3 fanegas 
de 6 celemines 
do una fauega 

Id. de 2 fanegas. 

Anchuelo. 

Los Hueros. 
Anchuelo.... 

Id. 
id. 
i.i. 
id. 

do 2 fauegas G celerniues 
de una fanega 
de G celemines 
de una fauega i i ILOS Hueros. 

'Id. de una fauega G celemines. 
' ti 
Id. de 2 fanegas 2 celenünes.. 

Francisco Javier Torres. 

Ambrosio Torres 

Francisco Javier Torres. 
Ambrosio Torres 

Doña Beatriz García 
D. Andrés Diaz 

José García Hcrranz. . . < 
Dámaso Moratin 

•i 
Manuel Goimvloz 
Valen vno Redo ido 
Ambrosio Torres 
Rafael Juarrauz 

Marcelo Sanz 1 

Saturnino López 
Juan Palacios 
Evaristo Chinchón 

Anastasio Villega 

Loeches. 

Paracuellos 

Anchuelo... 
Villamauca. 
Anchuelo.. 

1 Loeches . . . 
Anchuelo.. 

Alameda del Valle. 
Anchuelo 
Collado Mediano... 
Pedrozuela 

Id. 
Id. 

I 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

lid. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
lo. 
Id. 
id. 
Id. 
Id; 
Id. 
U 
Id 
Id 
[d 

de una fanega 
de una fanega 6 ceiemiues" 

Anchuelo. 

Valdetorres. 

Loeches. 

de 6 celemines 
de 2 fanogas 
de 7 celerniues 
de una fauega G celemines 
6 celemines 
de uua fanega G celemines 
do 2 fanegas G celemines 
de 2 fanegas 
de G celemines 
de 7 fanegas G celemines 
de una fanega 0 celemines 
una fauega 
de 3 fanegas 
de 8 fanegas 
de 10 celenünes _ „ 
de 3 fanegas Paracuellos. 
de 2 fanegas G celemines 
de una fanega 
de 2 fanegas 
de una fanega 
de 5 fauegas G celemines 
de una fanega G celemines 
de 3 fanegas 
de una fauega 
de ó fauegas 
de 8 celemines " 
de una fanega Oteruelo 
de 3 fauegas G celomines Anchuelo... 
do un celemin Collado Mediano. 

. de una fanega Pedrozuela 

. de 9 fanegas 6 celerniues " 
de 3 celerniues 
de 7 celemines 

Anchuelo 
Peralejo 
Anchuelo. . . 
Loeches 
Anchuelo. . . . 

(1) 

28 

29 

19 
31 
1.° 

2 

10 
ii 
•i 
3 
6 
H 

•i 
n 

12 

17 
18 
19 
20 

Véanse los números 190 y 191 del BOLETÍN. 
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PROCEDENCIA. PESETAS CS. 

Clero. 44'08 
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II 87*52 
n 63*30 
H. 28*92 
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•1 28*78 
" 175 
M 90'25 
II 128*13 
II 20'a'í 
II 76*80 
II x 86*25 
II 3 2 6 8 
•1 18750 
•1 92 
II 25 
N • • 15*13 
II 62'62 
II 27*50 
II 253*13 
II 18*25 
II 50'16 
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II 76 
II 50 
II 7*13 
II 6*75 
II 2'50 
M 10*88 
M 3*75 
II 7*50 
II 20*13 
II 93*90 
II 25 
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II 2.V38 
II 25*06 
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II 10 
II 25*01 
II 11780 
II 50 
II 150 
II 6*25 
II 5*44 
II 20'19 
II 3*83 
•1 16 



4 Viernes 11 do Agosto de 1876. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real úrdeii 
de 5 de Marzo de 1872, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 14 del próximo mes de 
Beta onbre, ;i la una de su tarde, para la adju
dicación ou pública subasta de las obras que 
faltau ejecutar eu el trozo 1.° de la carretera 
do Barcelona al Garrofé, en la provincia de 
Barcelona, y cuyo presupuesto do contrata 
asciendo á 81.789 pesetas 62 céntimos. 

Da subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 do Marzo 
de lsf)¿; e;i Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Barcelona ante el (íobernadordela proviucia; 
hallándose on ambos puntos do manifiesto, 
para conocimiento del público, ol presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presontaráu en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha do consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4. KM) j>esetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en ofec-
U>3 de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en I03 que no lo tuviereu al de su 
cotización on la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debieudo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción: siendo la primera mejora por 
lo menos de 1.000 pesetas, quedando las de-
mas á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 500 pesetas. 

M;idrid 1.° de Agosto de 1876. = El Director 
general. E. Garrido. 

Múdelo de pro¡msicion. 
D. N. N*., vecino do , enterado del 

anuncio publicado cou fecha l.°de Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos (pie se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras que faltan ejecutar en el 
trozo 1.° do la carretera de Barcelona al Gar
rofé, en la provincia de Barcelona, so compro
mete á tomar á 3u cargo la construcción do 
las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requÍ3Íí;js y condiciones, por la 
cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado: pero advirtieudo que será desechada 

. toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita cu letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condicione» p.ii lirnlnrcs que, además de las facultati
vas correspondientes y de las generales aprobadas 
por Real decreto de 10 de Julio de 1861, han de re
gir en la contrata de las obra» que fallan ejecutar 
en el trozo 1.* de la carretera de Barcelona al 
Garrote, en la provincia de Barcelona. 

1." Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza on Ma
drid, eu la Caja general de Depósitos, el 10 
por l<x» de la cantidad on que se hubieso ad
judicado ol remate, ou metálico ó on efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no le tuvieren al d» su 
cotización en la Bolsa el dia de la fecha de la 
orden de aprobación del remato, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda res]>onsabilidad con 
arreg'.o á la segunda de estas condiciones. Los 
contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de proviucia podrán consiguar la fianza 
eu la Administración económica correspon
diente, si asi conviene á sus intereses, en vir
tud de la autorización concedida por orden 
de 17 de .Julio de 1870. 

2.* No se devolverá la fianza al contratis
ta hasta que se apruebe la recopciou y liqui
dación definitiva y justifique haber satisfe
cho la indemnización de daños y perjuicios 
que corre J por su cuenta y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales del replanteo general serán de 
cuenta dol contratista. 

3.* Será obl igaciou del contratista otorgar 
eu Madrid la escritura do contrata en el tér
mino de 30 dias, acontar desde aquella fecha, 
bajo la pona do pérdida del depósito (pío hizo 
para tomar parte on la subasta: sin embargo, 
los adjudicatarios que no hayan licitado on 
Madrid podrán, según la órdon citada en la 
condición auterior, otorgar la escritura en 
la capital de la provincia dondo el remate 
baya tenido efecto, auto ol Notario dol Go
bierno do la misma, previo pago on ambos ca

sos 
rio 

de los gastos do inserción on la tíacet-i y /) in - i 
de Avisos del anu.tcio para la subas, i. 

pie deberá verificar el contratista en la Ad
ministración do dichos diarios. 

.* Se dará principio á la construcción de 
obras dentro dol término de 30 dias, quo 

mpezará á contarse desde la propia fecha di 
a aprobación del remate, debiendo darlas 

terminadas en el plazo do un año. 
6* Se acreditará mensualmente al cou-
atista el importe de las obras ejecutadas 

cou arreglo ajo «pie resulto de las certifica
ciones oxpedraas por ol Ingeniero, excepto 

el caso á que se refiere la condición si-

Suieute. Su abono se hará en metálico sin 
oscuonto alguno por la Administración eco

nómica de La provincia de Barcelona. 
6 . a El contratista, si lo estima couveuieu-
, podrá desarrollar los trabajos en mayor 

escala (pie la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo profijado. Siuembargo, no teud á 
derecho a que se le aboue en un año econó
mico mayor suma que la que corresponda á 
prorata, teniendo eu cuenta la cantidad en 
que se remate el servicio y el plazo do eje
cución. En su virtud los dorechos que ol ar
ticulo 39 de las condiciones generales conce
do al contratista no se aplicaráu partiendo 
como base do la fecha do las certificaciones, 
sino de la época en qua deban realizarso los 
pagos. 

Madrid 1." do Agosto de 1876.=E1 Direc
tor general, B. Garrido. 

las 

En virtud de lo dispuesto }>or Real orden 
de 26 de Noviembre de 1864, esta Dirección 
general ha señalado el dia 14 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 2.° y 3." de la carretera de tercer 
órdon do Sabadcll á Prats do Llusanés, en la 
provincia de Barcelona, y cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 639.148 pesetas 17 
céntimos. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local «pie 
ocupa el Ministerio de Fomento, y on Bar
celona ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose eu ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, ol presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu plie
gos cerrados, arregláudose exactamente al 
adjunto modelo, y la cancidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será do 32.000 pe
setas ou diuero ó acciones do caminos, ó biou 
en efeci s de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización eu la Bolsa al dia anterior al 
fijado para la subasta; debieudo acompañarse 
á cada pliego el documeuto que acredite haber 
realizado el deposito del modo que proviene 
la referida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
ontro sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo méno3 de 2.000 pesetas, quedando las 
domas á voluntad délos licitadores siempre 
quo no bajen de 1.000 pesetas. 

Madrid 2 de Agosto 1876. = El Director 
genoral. E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. vecino do enterado del 

anuncio publicado con fecha 2 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la trozos 2.° y 3.* de la 
carretera de torcer orden de Sabadell á Prats 
de Llusanés, on la provincia de Barcelona, se 
comprometo á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeciou á 
los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición < pie so haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita eu letra, por la que se compromete el 
propououte á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Condiciones particulares que, además de las facultati
vas correspondientes y de Ins generales aprobadas 
por Real decreto de 10 de Julio de 1S61, lian de 
regir en la contrata de las obras de los trozos 2.*, 
y 3." de la carretera de Sabadell á Prats de Llu
sanés, en la provincia de Barcelona. 

I.* Para ol otorgamiento do la escritura 
de contrata se consignará como fianza on Ma
drid, en la Caja general do Dcp '«sitos, el 10 
por 100 de la cantidad en que so hubiese 
adjudicado ol remate, cu metálico ó en efec
tos do la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuviereu al de su 

cotización en la Bolsa el dia de la fecha do 
la órdon de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará eu garantía hasta que se decla
ro al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los coniratis^as quehubiesou licitado 
en una capital de provincia podrán consignar 
la fianza la Administración económica 
correspondiente, si asi conviene á sus intere
ses, eu vir¿ud de la autorización concedida 
por orden de 17 de Junio de ISTo. 

2.* No se devolverá la fianza al con-rais-
ta hasta que se apruebe la recjpeiou y liqui-
dacion definitiva y justifique haber satisfecho 
la indemnización de daños y perjuicios que 
corren por su cuenta, y el importe total de la 
coutribucion do subsidio. Los gastos mate
riales dol replanteo general serán de cuenta 
del contrapea. 

3.* Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
tórnúuo do 30 dias. á contar desdi aquella 
fecha, bajo la pena do pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios qu3 no hayan 
licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital de la proviucia donde 
ol remate haya tenido efecto, anta • N'otario 
dol Gobierno de la misma, previo pago on 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gactt/i y Diario de Avims dol anuncio para la 
subasta, qm deberá verificar el contratista en 
la Administración de dichos diarios. 

4.* Se dará priucipio á la construcción 
de las obras dentro del térmiuo de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la propia 
fecha de la aprobación del remate, debieudo 
darlas terminadas en el plazo de cinco años. 

5.* Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
cou arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á quo se refiore la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Barcelona. 

6." El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala quo la necesaria • t ira ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que so le abone en un año eco
nómico mayor suma que la quo correspon
da á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad ou que se remate el servicio y el plazo 
de ejecución. En su virtud los derechos quo 
el ar¿. 39 de las condiciones generales conce
de al contratista no se apliraráu partiendo 
como base de Ja fecha de las certmeacioues, 
sino de la época en que dobau realizarse los 
pagos. 

Madrid 2de Agosto de 1876. = El Director 
general, E. Garrido. 

Comandancia de Ingenieros de M a d i d . 

intervención. 
Debiendo procederse á contratar por CB-

pacio de cinco años la limpieza de cloacas y 
pozos negros de los edificios militares que 
comprende la expresada Comandancia do 
Madrid, en los punt >s quo hoy abraza ó los 
que pudieran crearse por órdon de la Supe
rioridad, por ol presente anuncio se convoca 
á una licitación que tendrá lugar el dia 30 
del presante mes en la Comandancia de in
genieros de Madrid, sita en el patio grande 
del Ministerio de la Guerra y oficina dol 
Comisario Interventor de fortificación, á las 
once de la mañana. en la cual se hallará do 
manifiesto el pliego de condiciones, y se faci
litarán los datos que se desee i todos los dias 
no feriados de diez á doce do la mañana. 

Lo cual se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de toaos los que quie
ran interesarse cu esta subasta. 

Madrid 8 de Agosto de 1876.=Por ausen
cia, el Oficial de Administración militar, 
Secretario. Adolfo R. Gamez. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. y T., vecino de..... y domici
liado on , enterado del anuncio do convo
catoria y pliego de condiciones publicado eu 
la Gaceta de Madrid del dia de , nú
mero , según el cual ha de ser contratada 
la limpieza de cloacas y poxos negros de los 
edificios militares, comprendidos hoy en los 
puncos que abraza la Comandancia de Inge-
uier.is de Madrid, y los que por orden supe
rior pudieran aumentarse en adelante, so 
comprome.e á verificar el servicio por espacio 
de cinco años, al precio do (en lotra) tan
tas pesetas at año, divididas en pagos men
suales que ini]>ortan tantas. 

Y para (pie sea válida esta proposición 
acomp:úia ol documento justificativo del dc-
pósito de hecho en la Caja gonoral de 
Depósitos, s.guu lo prevenido on la condición 
12 del pliego que las señala. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A R O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 
D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, J¿et 

de primera instancia del distrito do la 
Audiencia do esta corte. 

Por la presente y término de 15 dias 
se cita y llariía á Alfonso López, cuya 
demás filiación se ignora, siendo sus se
ñas personales como de 50 años de edad; 
usa bigote y perilla rubia, de ojos abulta
dos y salientes, bastante grueso, de ve
cindad desconocida, a fin de eme so pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á responder á los cargos que le 
resultan eu causa criminal por estafa. 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo á los 
Sres. Jueces de primera iustancia y de-
mas Autoridades civiles y militares pro
curen la detención de dicho procesado, 
poniéndole á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes en la 
cárcel do esta corte. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1876.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pedro Advíncula Villar-
rubia. 

Hospital. 
D. Juan do Dios de Iturriaga, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José Roig Ciburana, de 
31 años de edad, natural de Moneada, en 
Valencia, hijo de Salvador y Josefa, lla
vero que ha sido de las salas de presos 
del Hospital general, habitante en la ca
lle de Santa Inés, nútn. 10, cuarto terce
ro, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que se persone en este Juzgado ó 
en la cárcel de Villa á extinguir la pena 
que le ha sido impuesta por la Superiori
dad en causa contra el mismo por infi
delidad en la custodia de presos; apercibi
do que de no hacerlo dentro del término 
de nueve dias le parará el perjuicio (pie 
haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su captura al objeto indi
cado. 

Madrid 7 de Agosto de 1876.=Juau 
de Dios do Iturriaga.=Liccnciado José 
Ortiz y Martínez. 

D. Juan de Dios de Iturriaga, Juez iute-
rino de primera instauoia del distrito 
del Hospital de esta corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á un tal Vicente, vecino de esta capital, 
de oficio carretero, que habitó en la Ron
da de Atocha, núm. 5, y cuyo parade
ro se ignora en la actualidad, á fin de 
que en el término do nueve dias, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
rendir declaración eu la causa que so ins
truye por lesiones á José González Gar
cía; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde con arreglo á lo que 
preceptúa la Ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 
1876.=Juande Dios de Iturriaga.= Por 
raaudado de su señoría y por mi compa
ñera Garganticl, José María I. Sierra. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Canillojufl. 
En el dia de ayer se ha aparecido eii 

este pueblo una caballería mular en pelo 
y sin cabezada, cuyas señas son: polo 
castaño, alzada seis cuartas y media, de 
unos 14 años, con una nube en el ojo de
recho, corva de a m b a s mauos, fogueada 
del corvejou derecho y débil del tercio 
posterior. 

Lo quo se anuncia para que el dueño 
pueda acudir á recogerla á este Juzgado 
municipal, donde se halla depositada. 

Canillejas 5 do Agosto de 187(j.=El 
Juez municipal, Juan Collado. 
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